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II.- SINOPSIS 

Ampliar las atribuciones y obligaciones del Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(CONADE). Celebrar reuniones intersecretariales mensuales entre la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría 
de Bienestar, la Secretaría de Salud y la CONADE, a fin de establecer mecanismos de coordinación para la asignación 
de becas a nuevos talentos de los niveles educativo básico y medio superior. Fijar que el financiamiento del 
programa se formará con los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación destinados a la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, identificados en el ramo 23, además de aportaciones estatales y 
municipales, y donaciones de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras. Señalar que, el otorgamiento de 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 21 y 110 de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, en materia de nuevos talentos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 

No. Expediente: 0746-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

becas deberá priorizar la inclusión, la igualdad de género, la diversidad deportiva y la representación de 
comunidades rurales e indígenas. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXII del artículo 73, en relación con el párrafo 
decimoquinto del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Indicar en el proyecto de decreto, la denominación del ordenamiento correcto que se pretende reformar. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 
 
 
 
 
 
Artículo 21. El Director General tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 
 
I.  a la XL. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se adicionan dos párrafos a la fracción XLI del 
artículo 21 y se reforma el artículo 110 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 21. El director general tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 
 
I. a XL. ... 
 
XLI. Celebrar reuniones intersecretariales 
mensuales entre la Secretaría de Educación 
Pública, la Secretaría de Bienestar, la Secretaría 
de Salud y la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte, a fin de establecer mecanismos de 
coordinación para la asignación de becas a nuevos 
talentos de los niveles educativo básico y medio 
superior. 
 
Los apoyos otorgados a los que hace referencia el 
presente artículo permitirán valorar el esfuerzo y 
el impacto de todo tipo de deportistas en sus 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

XLI. Las que señalen otras Leyes, Reglamentos, Decretos, 
acuerdos y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 110. … 
 
La CONADE gestionará y establecerá los mecanismos 
necesarios para que los deportistas con discapacidad, sin 
discriminación alguna, gocen de los mismos 
reconocimientos y estímulos que otorgue el Gobierno 
Federal a los deportistas convencionales. 
 

No tiene correlativo 

disciplinas, asegurando que los nuevos talentos 
deportivos sean incluidos. 
 
El financiamiento del programa se formará con los 
recursos previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación destinados a la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte, identificados 
en el ramo 23, además de aportaciones estatales 
y municipales, y donaciones de personas físicas o 
morales, nacionales o extranjeras. 
 
XLII. Las que señalen otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 110. ... 
 
La Conade gestionará y establecerá los mecanismos 
necesarios para que los deportistas con discapacidad, 
sin discriminación alguna, gocen de los mismos 
reconocimientos y estímulos que otorgue el gobierno 
federal a los deportistas convencionales. 
 
El otorgamiento de becas deberá priorizar la 
inclusión, la igualdad de género, la diversidad 
deportiva y la representación de comunidades 
rurales e indígenas. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El financiamiento del programa se formará 
con los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación destinados a la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, identificados en el ramo 23, 
además de aportaciones estatales y municipales, y 
donaciones de personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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